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SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de
noviembre del 2.011), certifico que en referencia a la acción Nro. 1330-12-EP,
acción extraordinaria de protección presentada por César Humberto Serrano
Gordillo, en contra del auto de 29 de junio del 2012, dictado por el Juzgado
Segundo de Garantías Penales de Loja, dentro de la indagación previa Nro.
0334-2012, mediante el cual se resolvió que de conformidad con el artículo 39.1
de Código de Procedimiento Penal, se dispone el archivo definitivo de la
indagación previa, entre otros, no se ha presentado otra demanda con identidad
de objeto y acción, encontrándose en la SecretaríaGeneral.

Quito, D. M., agosto 31 del 2.012

ETARIO GENERAL (E)

JPCH/LFJ

7

PARA EL PERÍODO DE TRANSICIÓN

www.corteconstitucional.gob.ee

Av 12 d<j Oi.lubrc N1<:> - 114 y ^a^p Nimia? .1 rr^nez
ifrenlü di largue el Arl;oli:o.i

'elfs (533-2)2565-177 • 256í; -'II"

ur'kli1 LuniUM •!: UMlitri : r ^¡jl' •'•

fci i.i.I.)'




